
Reglamento interior del Ayuntamien-

to Constitucional de la Ciudad 

de Córdoba. 
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. C A P I T U L O I. 

Ve la hora en que se han de celebrar las sesiones. 

Art ículo i . ° 

I v a s sesiones del Ayuntamiento darán principio 

en e l invierno á las diez de la mañana y en el 

verano á las nueve. 

A r t . 

L a época de invierno se entiende desde x.° de 

Octubre hasta el 30 de Abr i l , y desde i .° de M a y o 

hasta e l 30 de Setiembre la de verano. 

A r t . 3.0 

L a s sesiones no durarán mas de tres horas , y 

l o mas cuatro si algún asunto interesante al servicio 

público lo e x i g e . 

A r t . 4.0 

L a prorogacion de esta hora mas podrá ser he-

cha por e l presidente de autoridad propia , ó á pe-

tición de algún regidor ó sindico. 

Art . 

Pasadas las tres horas , ó las cuatro , en el caso 

de prorogarse , el presidente levantará la sesión y 

todo lo que fuera de ella se decidiere será nulo. 
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A r t . 6.° 

C u a l q u i e r regidor puede reclamar el c u m p l i -

miento del artículo a n t e r i o r , y de no hacerlo , será 

c a r g o del secretario hacer al presidente aquel la indi-

cación. 

C A P I T U L O II. 

De los días en que se han de celebrar las sesiones. 

A r t . 7 . 0 

E l A y u n t a m i e n t o celebrará sus s e s i o n e s , tanto 

en la época de invierno , c o m o en la de v e r a n o , los 

L u n e s , Mierco les y V i e r n e s de cada semana. 

A r t . 8.° 

Se esceptua de esta regla e l t i empo de cuares-

ma , que se tendrá sesión e l M a r t e s , Jueves y S á -

bado. 

A r t . 9 . 0 

Si en uno ú otro caso ocurriere un día f e s t i v o 

e l dia de sesión se trasladará á el inmediato que no 

lo sea anterior ó posterior. 

A r t . 10. 

Se suspenden las sesiones en los días de fiesta 

nacional , e l M i e r c o l e s , Jueves , V i e r n e s y Sábado 

Santo , y los tres dias de pascua , en los tres dias 

de pascua de la Nat iv idad , la de Pentecostés , e l 

dia del Señor , y en todos los D o m i n g o s y fest iv ida-

des de primera clase en que no es l icito trabajar. 

A r t . 1 1 . 

Todas las reglas prescritas en los artículos a n -



tenores se entienden suspendidas cuando lo exija 

el servicio de la nación ó del público , porque en 

tal caso todos los dias y á todas las horas se dedi-

cará el A y u n t a m i e n t o á trabajar por el bien de la 

patria. 

A r t . 12 . 

L a calificación de estos casos dependerá de la 

prudencia y piedad del Ayuntamiento. 

C A P I T U L O III. 

De la presidencia. 

A r t . 1 3 . 

E l Señor G e f e superior político como primera 

autoridad de la provincia es por la Constitución el 

presidente nato del Ayuntamiento. 

Art . 14 . 

A falta de aquella autoridad tendrán la presi-

dencia los Alcaldes Constitucionales por su orden, 

y solo en el caso inesperado de no asistir ninguno, 

presidirá el regidor mas antiguo de los concur-

rentes. 
A r t . 

Estará á cargo del Alcalde que presida 

i . ° Abrir la sesión con esta formula ; se princi-

pia la sesión. 
Mantener el orden en las sesiones. 

3® Presentar las cuestiones , sin indicar su dic-

tamen , para que se vote por los regidores y sín-

dicos lo que estimen por justo. 
4. 0 Calificar con el secretario los negocios que 



se han de discutir en la sesión inmediata , anuncián-

dolos al A y u n t a m i e n t o al levantar la del dia p r e c e -

dente. 

5." Dar la orden por escrito al secretario para 

que este mande citar á los individuos del A y u n t a -

miento á fin de que se reúnan en los caj>os de c a -

bildo extraordinario con espresion de la causa q u e 

lo motiva. 

6 . " Cuidar de levantar la sesión pasadas tres ó 

cuatro horas , con esta fórmula : se levanta la se-

sion. 

A r t . 1 6 . 

Bastando para presidir las sesiones un solo A l -

calde , y con el objeto de que e l público no p a -

dezca retraso en e l despacho de los negocios p r o -

pios de sus atribuciones , los A l c a l d e s podrán turnar 

para la presidencia del A y u n t a m i e n t o , en e l modo 

y íorma que c o n v e n g a n entre si. 

A r t . 1 7 . 

Si el A lca lde que deba presidir no pudiese h a -

cerlo por alguna incidencia , cuidará de avisar 

á otro de los A lca ldes para que presida en su 

lugar. i 

C A P I T U L O I V . 

Del número de individuos que han de asistir á 

¡as sesiones. 

A r t . 1 8 . 

Para que pueda principiarse la sesión deberán 

estar presentes á lo menos la tercera parte de i n -

dividuos y e l presidente. 



CAPITULO IX. 

De los regidores. 

Art . 19 . 

L o s regidores asistirán puntualmente á la horá 

determinada para principiarse las sesiones , á fin de 

que 110 se prolonguen estas indebidamente , ó deje 

de haberlas , con grave daño en uno y otro caáo 

de los intereses del público , á cerca de lo cual se 

espera de su zelo el mas exacto cumplimiento á 

este sagrado deber. 

A r t . 20. 

E l regidor mas antiguo se colocará á la derecha 

del presidente , el segundo á su izquierda y asi al-

ternativamente. Despues de los regidores se coloca-

rán los síndicos , guardando el mismo orden de an-

tigüedad. 

Art . 1 \. 

"Durante la sesión ningún individuo del A y u n -

tamiento podrá mudar de asiento. 

A r t . a . 

En las sesiones guardarán la mayor compostura 

sin escederse ni en sus palabras ni en sus maneras, 

por ser uno y otro impropio del puesto que ocupan. 

Art . 23. 

N i n g ú n regidor podrá ausentarse por mas de 

ocho dias sin permiso del Ayuntamiento , el que lo 

concederá en vista de las justas causas que se expon-

gan para apoyar la solicitud. 

Art . 1 4 . 

Cuando un regidor ó sindico quisiere hacer al-
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guita exposición lo liará por e s c r i t o , poniéndola en 

poder del secretario á lo menos un dia antes de la 

sesión en que debo anunciarse para su discusión. 

A r t . 2 $ . 

S e prohibe absolutamente que en una misma 

sesión se presente y decida ninguna proposicion sea 

de la naturaleza que fuere . 

C A P I T U L O V I . 

Del orden con que se ha de dar cuenta de los asuntos. 

A r t . 2 6 . 

Para el despacho de los diferentes asuntos pro-

pios de las atribuciones del A y u n t a m i e n t o y en q u e 

debe recaer su decisión , se guardará el orden s i-

guiente . 

Se dará cuenta de los oficios de la D i p u t a -

ción provincial. 

• 2. 0 D e los del G o b i e r n o político. 

3. 0 D e los de la Intendencia. 

4 ° D e los que dimanen de las demás autorida-

des y corporaciones de esta capital y fuera de ella. 

A r t . 2 7 . 

Despues de acordar lo conveniente sobre e l re-

sultado de aquellas correspondencias , se procederá 

á tratar de los negocios señalados para la discusión 

del dia. 

A r t . 2 8 . 

Si hubiere alguna solicitud c u y a decisión sea 

urgente , porque de retardarla pueda sobrevenir per-

juic io al público ó a lgún part icular , se pondrá á dis-

cusión para su despacho. 



CAPITULO VIL 

Del modo de discutir los asuntos. 

Art . 29. 

Le ida el acta de la sesión anterior , aprobada 

y firmada por el presidente y dos regidores , se in-

dicarán los negocios de que se va á tratar y se pro-

cederá á discutirlos por el orden que se han anun-

ciado. 

Art . 30. 

Despues de leer los antecedentes del asunto de 

que se trate , y los demás que quieran pedirse por 

los regidores para tomar los datos oportunos para 

fijar su dictamen , se pasará á discutir el asunto á 

fin de que recaiga el acuerdo del Ayuntamiento. 

Art . 3 1 . 

L o s regidores hablarán precisamente por el or-

den de su antigüedad con c u y o objeto irán pidiendo 

la palabra. Si algún regidor no quisiere hablar pe-

dirá la palabra el que le siga. 

A r t . 3 2 . 

Mientras tanto que hable un regidor no será in-

terrumpido por persona alguna. 

Art . 33 . 

Cuando hablen los regidores guardarán compos-

tura y no se separarán de la cuestión mezclando 

asuntos diferentes. 

Art . 34. 

Si algún regidor faltare á lo prevenido en el 

artículo anterior el presidente le llamará al orden y 

obedecerá sin réplica. 
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A r t . 3 5 ; 

E l prcsiJciiie h a b l a r á . cuando lo estime por 

oportuno con solo e l objeto de ¡lustrar la materia 

de que se trate , pero en frases terminantes. 

A r t . 76. 
• , * . 1 • -

Durante la discusión de un asunto ningún r e -

gidor podrá salir de la sala capitular sopeña de q u e -

dar responsable á lo que decidieren los que queden 

en la sesión. 
A r t . 3 7 . 

C u a n d o hayan hablado á lo menos tses r e g i d o -

res en cada sentido , e l presidente declarará suficien-

temente discutido el punto y se acordará l o que d e -

cida la pluralidad. 

C A P I T U L O V I I I . 

De las votaciones» 

. A r t . 3 8 . 

L a s votaciones se harán de dos maneras á saber: 

, i . ° levantándose los que estén por la afirmativa y 

quedando sentados los de la negat iva : por m e -

dio de cédulas ó de bolas blancas y negras , c o m o 

se ha usado para a lgunos casos en esta corporacion. 

A n : 29- . 

A n t e s de proceder á votar sentará el presiden-

te la cuestión sobre que ha de recaer aquella en 

términos claros y con éspresiones terminantes. 

A r t . 46. 

Convenidos los regidores en las palabras de la 



cuestión sentada se procederá á la votacion. 

A r t . 4 1 . 

C u a l q u i e r regidor podrá pedir la manera en 

que haya de votarse y se ejecutará. 

Art . 4 2 . 

C o n c l u i d a la votacion se calificarán los votos 

por el p residente y secretario y aquel la publicará, 

lo que se tendrá por acuerdo. 

A r t . 4 3 . 

L a cuestión sentada por el presidente y el re-

sultado de la votacion constará de las actas con es-

p res ion del voto de cada regidor , excepto en los c a -

sos en que aquella sea secreta. 

A r t . 4 4 . 

E n el caso de empate decidirá el presidente. 

Art . 4 5 . 

Si durante la votacion entrase algún regidor se 

mantendrá de pie con separación para no confun-

dirse con los demás que han asistido á la discusión. 

Art . 4 6 . 

U n acuerdo del Ayuntamiento en cualquier 

asunto y al que hayan precedido todos los requisi-

tos necesarios , no podrá ser variado sin que pre-

ceda tratarse de la materia en dos cabildos con es-

presion de causa. 

Art . 4 7 . 

Si se decidiere que el negocio debe presentarse 

á discusión se oirá previamente el dictamen de una 

comision especial y se señalará dia para discutirlo c i -

tando con espresion de causa. 



CAPITULO IX. 

De las comisiones. 

A r t . 4 8 . 

Habrá comisiones que despachen los negocios 

que se las cometan por e l A y u n t a m i e n t o , y solo á 

este le c o m p e t e su nombramiento. 

A r t . 4 9 . 

P o r ahora subsistirán Lis cuatro comisiones de 

G o b i e r n o y Hacienda y demás de turno hasta tanto 

que el A y u n t a m i e n t o haga las variaciones que crea 

oportunas. 

A r t . 50. 

E l secretario dirigirá á las comisiones respecti-

vas los negocios que las competan con certif icado 

del objeto para que se les pasan. 

A r t . 5 1 . 

C a d a comisión se compondrá de un alcalde p r e -

sidente y de cuatro regidores. 

A r t . 5 2 . 

L o s síndicos serán individuos de todas las comi-

siones. 

A r t . 5 3 . 

L a s comisiones tendrán sesiones particulares pa-

ra la evacuación de los negocios que se las pasen, 

y el secretario del A y u n t a m i e n t o lo será de todas 

ellas. 

A r t . 5 4 . 

C a d a comision tendrá sus actas particulares don-



de se asentarán sus decisiones y el parecer de los 

individuos que las compongan. 

A r t . 5 5 . ' , 

Cualquier regidor puede asistir á estas sesiones 
aunque sin voto. 

Art . 5 6 . 

L a s comisiones evacuarán por sí mismas sus in-

formes para no entorpecer los trabajos de las ofici-

nas , tomando de estas y del archivo los conocimien-

tos que estimen necesarios. 

A r t . 5 7 . 

Evacuado el negocio por parte de cualesquiera 

comision se pondrá el espediente en poder del se-

cretario para que dé parte al alcalde presidente y 

señale e l dia en que se ha de dar cuenta de él. 

Art . 5??. 

. L a s comisiones se reunirán á virtud de orden 

del alcalde que las presida, y sin su conocimiento y 

asistencia no podrán celebrar sus sesiones. Solo en 

e l caso de que el alcalde no pueda concurrir por 

incidencias imprevistas será el presidente el regi-

dor mas antiguo de los que compongan la comi-

sion. 

A r t . 59. 

L a s comisionas tendrán el mayor zelo en e l 

pronto despacho de los negocios que se las confien' 

y serán responsables de su omision. 

Art . 60. 

N i g u n a comision podrá manejar caudales. 



A r t . 61. 

C u a n d o se discutan sus informes en el A y u n t a -

miento , los individuos de las comisiones hablarán 

pr imero para apoyar su dictamen. 

C A P I T U L O X. 

J)c U concurrencia del Ayuntamiento á las funciones 

de Iglesia y demás actos públicos. 

A r t . 62. 

Asistirá el A y u n t a m i e n t o puntualmente á t o -

das las junciones de Iglesia en los dias que debe 

hacerlo por v o t o ó por costumbre. 

A r t . 6 3 . 

C u a n d o el A y u n t a m i e n t o asista á función d e 

Iglesia que no haya de salir á la cal le concurrirán 

á lo menos un alcalde , o c h o individuos del A y u n -

tamiento , el secretario y empleados que tienen asien-

to con la corporacioiu 

A r t . 6 4 . 

Si hubiere procesión por la cal le asistirá el ma-

y o r número posible para que v a y a e l cuerpo con 

el lucimiento que corresponde á su caracter. 

A r t . 6 5 . 

E n uno y otro caso se designarán por e l al-

calde que presida los regidores que han de c o n c u r -

rir , exceptuando únicamente á los que se escusen 

con causa legítima. 

A r t . 66. 

L o s individuos del A y u n t a m i e n t o asistirán con 



vestido negro á todo acto público , excepto aque-

llos que por alguna investidura particular tengan el 

uso de uniforme con el que podrán concurrir y sub-

sanar lo q u e queda dispuesto para los que no se ha-

llen en su caso. \ 

Art . 6 7 . 

Acerca de presidencias en los casos de qne 

hablan los artículos anteriores y demás puntos re-

lativos al ceremonial que debe usar el Ayuntamien-

to , se guardará lo mandado por reales provisiones 

y se observará la costumbre. 

Art . 6Z. ° " 

Estará á cargo del portero mayor ó de la per-

sona que e jerza sus atribuciones , desempeñar las 

funciones de maestro de ceremonias. 

C A P I T U L O XI. 

Del tratamiento que se debe dar al Ayuntamiento 

en cuerpo , y el de sus individuos en 

las sesiones. 

A r t . 6 9 . 

E l tratamiento que se ha de dar por todos al 

Ayuntamiento cuando se le hable en cuerpo será el 

de Excelencia con arreglo á la practica observada. 

Art . 70. 

Durante las sesiones usarán sus individuos re-

cíprocamente del tratamiento de Señoría. 

Art . 7 1 . 

Cuando ocurriese que entre á hablar en e l 

Ayuntamiento algún personage se le dará el tra-



lamiento que la l e y le conceda , según su c a -

racier. 

Este Reglamento fue aprobado por el Ayun-

tamiento en cabildo de este dia 28 de Enero de 1822, 

á vi) tud del proyecto que sobre ello le presentaron 

dos de sus individuos comisionados al efecto , quienes 

en el informe con que ¡o acompañaron hicieron ma-

nifestación de los documentos y razones que habían 

tenido á la vista para sentar los particulares que 

comprende , y se acordó imprimir á fot de que se 

repartiesen ejemplares para la mejor inteligencia de 

todos los que deben observarlo. 

Mariano Barroso, 

Srio. 

CÓRDOBA : IMPRENTA DE GARCIA. ,8-.a. 




